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ANT. : Denuncia de don Sergio López 
Villalobos. 

MAT. : Dictamen de la Comisión. 

l.- Don Sergio L6pez Villalobos; el 14 de Noviembre de 

1989, llizo una presentación señalando que, en el 

mes de Octubre del mismo año, formuló una denuncia ante la Sub - 
secretaria de Economia, Fomento y Reconstrucción, reclamando 

por su expulsión de la Asociación Gremial de Dueños de Microbl 

ses Carrascal Villa Olímpica. 

SegGn el denunciante, a contar de la fecha de esa 

presentación ha sufrido los siguientes entorpecimientos causa- 

dos por terceros: sus buses, que han seguido trabajando en for - 
ma paralela a la Asociación, llar] sufrido daños en la tapiceria, 

cortinajes y vidrios; ha tenido problemas para la adyuisici6n 

de boletos como también para la contratación del seguro, y sus 

empleados y sus máquinas, como lo ha indicado, han experimenta - 
do daños fisicos y materiales, hechos que ha denunciado a la 

Comisaria respectiva. 

2.- Según informaciones proporcionadas por la Asesoria 

Juridica de la Subsecretaria de Economia, Fomento y 

Reconstrucción y por el propio denunciante, su expulsión de la 

Asociación se llev6 a cabo cumpliendo con los requisitos forma - 
les que exigen los Estatutos y la ley, no mereciendo reparos 

ni el procedimiento ni la sanción. 

Sin embargo, la mencionada SubsecretarLa, entendien 

do que el señor Sergio López Villalobos era copropietario con 

su hijo don Miguel Angel L6pez Ortíz, de las mbquinas Placas 

EN-7571 y IIG-9336, y que ambos eran socios de la Asociaci6n 

Gremial, al conocer la suspensi6n de los derechos de don Mi- 

guel Angel, la prohibición de venta de planillas, boletos, com- 

bustibles y los impedimentos para la partida de las máquinas en refe - 
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rencia, dispuso la reincorporaci6n de este Gltimo a la Asocia- 

ción y lueqo la aplicación de una multa por no haberse atendido 

la orden de reincorporaciónk 

: 3.- ~1 16 de Enero de 1990 concurrió ante la Fiscalía 

don Alfonso Fernández Dominguez, Presidente de la 

Asociación denunciada, quien expresó que don Miquel Ancrel López 

Ortiz no es ni ha sido nunca socio de la entidad que representa. 

Que los documentos aue se le exhiben, como carné y recibos de 

dinero, efectivamente se otorgaron por la Asociación, pero que 

ello se debió a que se le hizo un favor a su padre, el señor L6- 

pez Villalobos, ya que como ex miembro de la Armada qoza de los 

beneficios del Servicio de Bienestar de esa rama de las Fuerzas 

Armadas de modo que. los beneficios que otorqa la Asociación Me- 

tropolitana se estaban perdiendo, por lo que pidió que se le tras- 

l pasaran a su hijo. Agrega que las dos mdquinas que posee el se- 

ñor López Villalobos se encuentran a su nombre. Hace presente 

que en las actas del Directorio consta aue quien ingresó como so - 

cio es don Sergio López Villalobos y no su hijo y por ello se le 

contestó al Ministerio que era imposible reincorporar a una per- 

sona que no ha sido nunca socio. 

4 * .- Dado que don Sergio López Villalobos acompañó un 

Balance de la Asociación en el que aparece el nom- 

bre de su hijo, don Miquel Anqel López OrtYiz, se citó al Conta- 

dor de la Asociaci6n, don Enrique Domínguez Aburto. quien expli - 
c6 que aparece el nombre de la Gltima persona mencionada, por el 

simple hecho de que esa persona pagó el derecho de incorporaci6n 

de msquina, pero en representación de su padre, don Serqio L6pez 

Villalobos y por estar autorizado por éste para dichos trsmites. 

Dice que le consta que don Miguel Angel López Ortíz no es socio, 

puesto que no tiene ninguna declaración de impuestos como empre- 

sario de locomoción colectiva, debiendo declarar si lo fuera. 

5.- También se acompañó por los denunciantes un certifi- 

'cado otorgado por el señor Alfonso Fernández Domln- 

guez, en el cual se dice que don Miguel Angel Ldpez Ortiz tiene 

paGado en el Departamento de Choques v Pam, el sequro contra ac- 

tos terroristas. seguro de pasajeros Y la póliza completa. 
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Citado nuevamente el señor Presidente de la Asocia- 

ción denunciada, acompañó tres documentos que desvirtuarian la 

afiliación a la Asociación de don Miguel Angel Ortiz, a saber: 

una carta poder, firmada por don Sergio López Villalobos, de 7 

de Diciembre de 1987, ante el Notario don Eduardo Pinto Peralta, 

en la cual'se confiere poder a don Miguel Angel. López Ortiz, pa - 
ra que lo represente ante la Asociaci6n, en todo lo que diga re- 

lacirjn con su funcionamiento; una copia del Acta de Directorio, 

de 29 de Octubre de 1986, en la cual se da.l_ectura a una carta 

de don Sergio LBpez Villalobos, solicitando su incorporación co- 

mo socio de la linea o Asociación denunciada, y carta dirigida 

por don Sergio López Villalobos a la AsociaciBn Metropolitana 

de Transporte de Pasajeros, en la que expresa que las m5quinas 

se encuentran a su nombre, que tiene constituída una sociedad 

con su hijo, por escritura de carácter reservado y en la que so 

licita que se reconozca a su hijo y socio.como miembro de la Aso 

ciacibn Metropolitana, otorg5ndosele a él todos los derechos que 

a él le correspondian. 

6.- Dentro de las facultades que tienen los organismos 

antimonopolios, se encuentra la de proteger la li- 

bertad de trabajo, segGn está establecido en el hrt.2 letra e) 

del Decreto Ley NP 211. 

h la luz de esta disposici6n serla factible que 

una situación como la reseñada cayera dentro del ámbito de com- 

petencia de esta ComisiBn. 

Sin embargo, el análisis de los antecedentes allega 

dos, que son contradictorios y equivocos, dan cuenta de desorden 

administrativo en la AsociaciÓn,que se manifiesta en la exten- 

sión de documentos que se otorgaron para favorecer a uno de los 

denunciantes o de otros en los que no se cuidó de indicar.el no2 

bre del verdadero miembro de la Asociaci6n Gremial. Por otra paz 

,te,los denunciantes han sido imprecisos para configurar su verda 

dera condición ante la Asociación Gremial. 

Todo ello hace que sea prácticamente imposible sos- 

tener a ciencia cierta,que exista, en la especie, un atentado a 

la libertad de trabajo, de aquellos cuyo conocimiento correspon- 
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da conocer a los organismos antimonopolios. 

Con todo, existe un antecedente no discutido, como 

es el hecho de que el hijo del denunciante, don Miguel Angel L6- 

pez Ortíz, no ha acreditado ser dueño de los vehlculos que le 

habilitarían para ser miembro de la Asociacibn Gremial Carrascal 

Villa Olimpica, lo que impide sostener.que, a su respecto, se ha 

ya impedido su reincorporación a e1l.a. 

Por las consideraciones anteriores esta Comisián 

acuerda desestimar la denuncia de los señores Sergio López Villa - 

lobos y Miguel Angel López Ortíz. 

Notiffquese al señor Fiscal Nacional y a los inte- 

resados y transcrlbase al Ministerio de Economia, Fomento y Re- 

construcción. 

El presente dictamen fue acordado en sesión de cin- 

co de Abril en curso por la unanimidad de sus miembros presentes 

señores Gustavo Mallat, Presidente Subrogante; Eduardo Bitrán Co - 
lodro; Avelino León Steffens; Emanuel Friedr;an Corvalán y Mario 

Guzmán Ossa. 

El presente dictamen fue acordado en sesión de cin- 

co de Abril en curso por la unanimidad de sus miembros presentes 

señores Gustavo Mallat, Presidente Subrogante; Eduardo Bitrán Co - 
lodro; Avelino León Steffens; Emanuel Friedr;an Corvalán y Mario 

Guzmán Ossa. 

No firma don Mario Guzmán Ossal no obstante haber 

concurrido al acuerdo, por encontrarse ausente. 


